
CONTRATO DE CO~QOATO DE BIEN MVEBLE, Ql!JF CELEÉ3~N PQR ,UNA
PAR,TE, 1.A< UNIVtRSIDAD POLITtCNIC DEl, (jtltFO~· uE MéXICO,
REPRESENTADA EN ESTEJ4.CTO, POR EL M.A.P. CARLC)S ALDECOA DAMAS,
ENsu CbRÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN ENto SUCESIVO SE:LE
DENOMINARÁ ~'EL COMODANTE'!, Y PG~' LA OTRA RARTE 'te c. RAF'AEL
REN~ ANGlJlANO SJ\NCHEZ. A QUIEN EN LO SUCEsiVO SE lE
DENOMINARÁ IIEL COMOPA'TARIO": EN CONJuNTO IIJ..1\s ~ARTES"t
Q4'ENES SE $lJJqlA~AL TENOR DE LAS, SIGUIENTes DECJ.,ARAClOm;s :(
C~USULA-S~ - - •• - .. - • - - - - -- - - - - - -,. - - - - - - - .. - - _...- - p - - - '" - - - - - - - - _ ..

DECLARACIONES

l. dEL COMOO~t.JT.e" por medio de sU ApOderado tegal ques

1.1. Es un Organismo PÓblico Descentralizado del Gobierno del' E~tado~ con
personalidad Jurídica. y palfimohio propios, SOOt rizado ª la $~cretarí~ Qe
Educación; cohstltuidó por Acuerdo de Creación del' tular deí Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, pUblicado en el Periódico Oficial número 22480, de fecha 11
de octubre del año 2006, suplemento 6688-0.

1.2. Su objeto es impartir educación superior en los niveles de Hcenciatura,
especiaflzacióh tecnológica y ofros estudIos de posgrados, así como cursos de
actualización en sus diversas modalidades, para preparar profesionales con una
sólida formación técnica y en valores, conscientes del con exto nacional en lo
ecón6mtco, sodal y Gultural.

1•.3.- el M.A.P. Carlos Aldecoa Damas, es A.Poderado Legal en términos del Primer
Testimonio Público número ~e,743, Volumen Noventa y se s (Prototolo AbIerto),
pasada ante la fe del Licenciado Julio del Águila Beltrán. NotarIO Adscrito a la
Notarla Pública Número tres, con ads~ripción en (a ciudad de Comafcalco, Tabasco,
d f.ech$ 15 de Noviembre del año 2014, por tanto, cuenta con amplias (acultadés
para celebrar el presente contrato, las cuales no le han sido 'tévocadas ni limitadas
en forma alguna.

1.4. Para efectos del presente contrato senala como domicJlio convencional, el
tlblcado en Carretera Federal Mal Paso-EI Bellote, Kilómetro 171. Rancherla
Monte Adentro, Sección Úntca. en el Munlc1plo de Parafl o, Tabasco, C.P.
86600.

r.5. Ser legitimo propiettario cte la unidad automotriz Marc~ lssan; Tipo: TilDA:
ModelO: 2013, Color: Arena Cristal; N(lmero de serie: '3N1BC1AS9DK227601;
Cilindro: 4; con un kilometraje de: 62,281, Transmisión: Estándar; numero de
motoñ MRf899183$H, NCamero de placas de circulación: WSM-3631,
partfculares dél Estado de. Tabasco, el cual no cuenta con una p61iza de ,
seguros viQente, mismo que requiere y se encuentra en tas condiciones
slgUI~.n~s;

• Llantas % vida.
• Mantenimiento Preventivo



Tal como puede apreciarse en las fotografías adjuntas al pre~ñte como anexo Ir
numero 1 Con número de factura AM02428, ae fecha 13 de Noviembre de
2015, la cual se adjunta en fotocopia al presente, como Anexo número 2-, y en lo
'sucesivo se le denominará "EL BIEN".

1.6. Enconttán'dose 'blcaQo en el Inventario de esta Institución Educativa con al
número: UPGM-VET-3028.

n.- "EL COMODATARfOr" que:

11.1. Es uná persona 'trslca, mayor de edad, de nacIOnalidad mexícena y encontrarse
!n pleno uso v goce de sus derechos, su Registro Federal ue Contribuyen(es es

11.2. Se Identifica con la credencial de elector con fotogratrá, con follo número
_ expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, ra cual
corresponde a los rasgos flsicos del declarante.

1l.3. Que es s voluntad recibir de "EL .cOMODANTE", la unidad automotriz
seJ'\aladaen el punto 1.6, en los ténninos y condiciones que se establecen en las
cláusulas del presente contrato de comodato.

11.4.Que sena(a como domicilio para todos los efectos legales,

111.1Que se reconocen la cepecidad y personalidad Jurrcficacon que comparecen y
han convenido en celebrar el presente contrato de rndole clv11,en térmlnos de Jo que
dispone el Código Civil en Vigor para el Estado de Tabasco, por lo que libremente se
sujetan a las slgUien es:

cLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.- "EL COMODANTE- otorga "EL BIé:N" en comodato y "EL
COMODATARIO" lo acepta en fas condiciones Indicadas en el punto 1.5, del
apartado de Declaraciones.

SEGUNDA.- "EL COMODANTE", entrega "EL BIEN" al "COMODATARIO", sin
póliza de seguros vigente, comprometiéndose "EL COMODATARIO", a contratar
un seguro de cobertura amplia, a nombre del comodante, para mantener asegurado
"EL BIEN", asf como proporcionar tocros los selVick>s de mantenlmieffto y
Pf1!vención correctiva de ·'EL BIEN", durante toda la vigenCIa del ~e
Ihstrumento juñdico,

ComprometIéndose de ¡:gual forma a realizar ef pagO oorrespondiel)te por la
cantidad de $740.00 (SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) por
concepto del I puesto ~statal ~ehlCOlardelafto fiscal 2017, en coordlnacl6n'COñ el
Departamento de InvQntañode ActIVo AJOde~l. COMOOANTE".
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El comodátarío no tendrá derecho para repelir el importe ae los gastos
ordinarios VIo éx(raorginarios, que se necesiten para el lISO, el mantenimiento o
la conserv~C¡9n de "EL BIEN".

TERCERA, DESTINO.- "EL COMODANTE" destinafá "EL BIEN" fiI,. "¡:L
COMODATARIO", exclusivamente para realizar actividades de ges(iones 9iversas
ante las diferentes instancias, Municipales y Estatales, aerfv~da~ de sus facut{ade~
y qbligaciones con "EL COMODANTE". '

• !

Una el, alizada a vIgencia del presente Instrumento jurfdíco 31 de DicIembre de
~017 ~ "E BIEN1i de~ré ser entregado medIante acta' 'ntema de entrega, arite'[a
S~9re{arTa dmtnistraUva de "EL COMODANTE". partíclpando también en dicha
entrega un Representante nombrado directamente por esa Secretarfa.

CUAR't'A.- L1NEAMIENTOS.- "LAS PARTES", estén ae acuerdo, que en virtud de
que "EL COMODATARIO", es quien realiza las activf6ades mencionadas en la
cláusula que antecede, es quién conservará la posesión de IIEL BIEN'I¡
obligándose desde este momento a utilizarlo, conforme a las funciones que
desempel'la para '~EL COMODANTE", las cuales siempre serán conforme a los
requerimientos de trabajo, pudiendo conceder el uso de "EL BIEN", únicamente al
chofer que le 1enga asignado -EL COMODANTE" &

A parti( de I~ ftn:ra de este Instrumento en consecuencia, todas las
responsabllidades provenientes por el uso de "EL BIEN", correrán por cuenta de
"EL COMODATA'Rfo". quedando a su cargo y bajo su entera responsabilIdad
cu~lqljier acto q~e emane de autoridad administrativa, civil, penal, etc., que se
aeriven de las obligaciones contenidas en el presente Instrumento Jurtdícc.

QUINTA. V GENCIA.- liLAS PARTES" acuerdan que la vigen 'a del presente
contrato es a partir del día 01 de Enero de 2017 al dla 31 de DicIembre de 2017.

SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que todos los servicios de mantenlmiento y
conservación de "EL BIEN" quedarán a cargo de "EL COMODATARIO", en virtud
de estar en posesión del mismo.

Por lo t ntc el C. Rafael René Angulano Sjnchez, deberá presentar los
comprobéinle~, r~istros y/o bitácora de los servicios que se realizaron a "EL
BIEN" I con la finalidad de verifICarel buen estado <leéste. Mismos que deberán ser
entrega9Qs ensualmente a la Secretaria Administrativa con copia á la Olrecclón
de Recursos1v1aterlalesy SerVicios Generales y B la Jefatura del Departamento de
Recurso Materiales Qeúf:L COMODANTE", para que en el momento que Sé lleve a
cabo la .entr~ga de ·'EL BIEN". sean debidamente cotejadas con los regIstros
mensuales existentes en dicha SeCl'etar(a.

SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen que una vez $X)nclulda la vigencia del
presente contrato, éste no podrá prorrogarse por el simple tra'lscurso del tiempo
terminará sin necesidad de darse aviso entre ellas.

beTA" A. "Ee éOMODATARIO", deberá rendir un informe mensual po-,:escrito a
UE -COMODANTE", por medio de la Secretaria Admlnlstaniva, respecto del
desarrollo de sus actMdades.
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